
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PÚBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PÁRTÉ PFICIAL

Gaceta del 10 de ^idembré de 1883.

Presidencia del Consejo de l^mte.
SS. MM. y 'Augusta Real 

Pamiliarcontinúan en esta Cor-, 
te sin novedad en su- impor
tante salud. i

DIPUTACION PROVINCIAL,
j DE

VALLADOLID

iSlesión del 8 de 2Vomeml>.re¡de 1'883.

Presidencia del Sa. Gardoqui.

Sres. Presidente, Gardoqui,—Se-, 
cretarios, González.--Calvo Çaçhd,, 
habilitado.—Ayala.—Alonso.--Mina
yo.—Bayón.—Presencio.—Mantilla. 
—A. Vi cqnte.— Ahumada.— iMdráSf— 
Sánchez?—Montid.—Diez Diez.—
La Rua. ; A ' .

Abiert|, á launa de la tarfley leida 
el acta dp la anteijior fué E^probada.

El Sr. Presidente Gardoqui.—Hizo 
constar su cónfo]|midád cbn la'mí-' 
noria ei^ el asunto dé' proyisjón de. 
plazas dé Médico^ interinos para el 
Kospitál provincial.

Se dió lectura al oficio del Sr. Go- 
bérfiador D.' Manuel- Somoza de la ■ 
Pqña, participando que en virtud de 
or ¡en telegráfica del Exemo. Señor 
Ministro de la Gobernación había 
hecho entrega en este día del mando 
de la provincia á D. Clemente Mar
tínez del Campo, Secretario del Go
bierno, y la Diputación quedó ente- 
fada. ' ■

El Sr. Calvo y Gacho.—Manifestó 
que no estando consignado en el acta 
que acaba de aprobarse el voto de 
gracias que propuso para los profe
sores que han formado el Tribunal 
de oposiciones para la provisión de 
las dos plazas de Médicos de Bene
ficencia en el Hospital provincial,- 
reiteraba dicho voto, suplicando á la 
Corporación que se acordase; así 
como que so preguntara al digno j San Llorente.

presidente de dicho Tribunal y Di-' 
putado D. Ruperto Diez y Diez si los 
actos de oposición habían producido 
gastos, en cuyo caso suplicaba asi 
mismo, se abonasen de los fondos 
provinciales.

Por unanimidad se aprobó el voto 
de gracias á los profesores del Tri
bunal, y habiendo manifestado eí' 
Sr.^ Diez y Diez que no procedía re
clamación de gastos, si bien reco- 
.niendaba á los mozos del Hospital 
por los trabajos extraordinarios que 
se habían Impuesto siendo cuatro 
los que se han ocupado en la prepa
ración de cadáveres y otros servicios 
asi- como un portero de la Diputación 
se acordó por unanimidad tambien 
una gratificación de lOO pésetaS pa
ra repartir entre los susodichos, li
brándose á .favor del presidente dél' 
Tribunal .D. Ruperto Diez y Diez, 
con cargo al capítulo de impre
vistos? - k

Se acordó pasar á la Comisión de 
peticiones una instancia de D.. .Magm 
flo’drigûez, contratista del encaúza- 
miento del río Sequillo,, pidiendo la 
devolución de la fianza. ’ " ;

Se acordó pasar á la Comisión de 
Beneficencia, una .instancia deíDon 
Juan Sastre Mé iico- Círujano de^Be- 

■ ''nefleénciá provincial. • ■
Se acordó quedar veinticuatróho- 

’ ras sóbre la meSa el dictamen á la 
' instancia de .D.. Nicolás Redondo, 
facultativo del Hospició, pidiendo se 
le rehabilite*en el tituló quesol^ex- 

í cutió sobre el número de ej.emplaheS 
1 que han de tirarsé de la Memoria 
; presentalla por la Comisión salien- 

piJió en i6 de Enero de 1871. . i ®® ®“
Visto el informe delà Comisión de j consideración á haberse de remitir 

Instrucción pública se acordó expe- i ^ ^‘^s Ayuntamientos y provincias, 
dir libramientó de 1.900 pesetas 47 j acoi'dó pasar á la Comisión de
céntimos á favor del Tesorero de là- 1 ^^ instancia de D. Adolfo
Academia de BeUasArtes, comodé- Rpdrigurz Ferreras, jóven de 20 
ficit al presupuesto de 1882-83 r anos,pidiendo subvención para se- 

Vista la húdancía. del. Ayuníar . f guirla carrera de pintura.
miento de xMoral do. la Paz, .solici
tando autorización para litigar en 
reclamación de 4,637 pesetas Sd c.én- 
timos obrantes en poder do D, Gabino 
Gracia de esta Ciuda 1 con destinó 
á la construcción de Escuela y .casa ’ 
Ayuntamiento y visto el informe í 
unánime de los Sres. Letrados Don- ' 
Felix Lopez San Martín y D. Sebas
tian Diez Salcedo, se acordó conce
der la autorización preten.ií la.

Se acordo quedasen sobre la mesa 
veinticuatro horas las ordenanzas 
municipales de Corcos, Mojados y

Dada cuenta del expediente ins
truido por el Exemo. Ayuntamiento 
de esta Capital para que se- declare • 
necesaria la espropiación de los 
terrenos al efecto delà apertura de 
una calle desde el Ca,mpillo do .San ■ 
Andrés á la Plazuela de Santa María. 
Resultando haberse llenado los trá- . 
mîtes indicados por la Comisión pro- • 
vincial en 18 de Junio último. Resul- 
do informado favorablemente por el 
Arquitecto de esta Diputación, se 
acordó informar que procede decla
rar dicho proyecto de utilidad públi
ca para los .'fectos de la ley de espro
piación forzosa. . . . . .

Visto el. expediente y proyecto de ' 
travesía de là carretera del Estado 
de Valderas á la de Adanero á-Gijón 
y resultando que á pesar de ‘habérse 
publicado en el Boletín -ojícial el 
15 de Agosto, no aparece reclama
ción en contra le dicho proyecto se 
acordó informar al Sr. Gobernador 
que procede la aprobación .del 
mismo.’ . •

. .Sq^probaron laá cuentas presen- 
tádáá poií D. Lucas Galdido de .las 
impresiones de Reghaméntos- .-y ofi
cios correspondientes á lo.^ meses 
de Abril, tvíayo y Junio últimos, y 
se a- ordó librar á su favor' su ím’- 
porte de 439 pesetas 50,céntimos., .

À propuesta del Sr. Moras se dis-

Se ac<.)Édó vista la instancia de 
Doña María de la Riva Espita, viu
da del anterior Depositario D. Julián 
Termens^ librar á su favor 250 pese
tas que su difunto esposó abonó por 
la cerradura colocada, y que aun 
existe en la puerta principal de’ la 
Caja d ’ fondos para la seguridad de 
los mismos. ■ ,

Considerada de utilidad á la clase 
’ agrícola la obra dedicada á esta 
¡ Corporación por D. Juan García 0r^ 
’ tega, auxiliar de la Secretaría y edi

tada por D. Leonardo Miñón, con el 
i título de¿ Elementos de botánica

agrícola se acordó la adquisición de 
300 ejemplares de la misma para 
distribuírl-os entre los Ayuntaimien- 
tos de la'provincia.

Él Sr. Alonso.—Escitó á los seño
res Diputados para la discusión de 
los acuerdos que en concepto de ur
gentes se tomaron per la anterior 
Comisión cuyo extracto hace tiem
po permanece sóbre la mesa, pero 
como el Sr. Moras manifestase estar 
recogiendo datos, se acordó que 
continuarás ofreciendo el Sr. Moras 
que previamente pondría en conoci
miento de los Vocales salientes de 
la Comisión el día en que pensase 
discutir dichos'acuerdos.. ..

• Se leyó el proyecto para la conta
bilidad de los. establecimientos de 
Beneficencia presentado por la Co
misión saliente, y Sé acordó queda
se sóbre la mesa hasta la sesión, del 

.día. 12 del raes actuak
El Sr. Alonso.—Llamó. Ig atención 

á los Sres. Diputados sobre id canti
dad consignada en el último presu
puesto para la construcción de ca
minos trasversales á las carreteras 

■ de la provincia; y resultande que la 
aprobación de dicho presupuesto no 
permite la inversión fuera deP plan 
de dichas carreteras ya aprobado, 
siendo notorio que muchos pueblos 
han hecho el sacrificio del cóntih- 

[ gente con él expresado objeto,^ pedía 
r ciue la Comisión de carreteras infor- 
j mase en este conflicto lo que creye.- 
1 se oportuno y mas beneficioso á los 
í intereses de los pueblos, y así se 
1 acordó.

El Sr. Moras.—Escitó á la Comi- 
sión de arreglo, de deuda para que 

* presentase los trabajos que hubiese 
i hecho eñ él particular.
? De igual mndo fué escitada la Co- 
j misión de cuentas para que infor- 
t mase respecto de las provinciales y 

ejercicio de 1883-81, las cuales han 
, sido reclama tas por laSuparioridad.

Y siendo pasadas las horas de Re
glamento se levantó la sesión seña
lando para la de mañanalos asuntos 
pendientes.
’Eran las 3 de. la tarde.—Él Pre

sidente, José de Gardoqui.—El Vocal 
! Secretario, Victoriano Gonzalez.—El 
1 Vocal Secretario habilitado, Salva- 
* dor Calvo y Cacho.
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I 2' _________________
Núm. 3019.

BIPDTÁCIOK PROyiM^DE VAILABOLID
ír 

o

o
Artículos

Pesetas.

TOTAL 
por 

capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
por 

secciones.

Pesetas.

1 CONTADURIA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. CAPÍTULO VL—Beneficencia.

Mes DE Diciembre del año económico de 1883 Á 1884.
1.°
2.°

Atenciones de la Junta provincial. . . .... 
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los Hostales. . . .
Idem id. id. de las Casas de Misericordia.. . . .
Idem id. id. de las Casas de Expósitos.. . , , .
Idem id. id. de las Casas de Maternidad. . . . .>
Idem id. id. de las Casas de Huérfanos y Desam-^ 

parados. . . . . . , . ..................................

481'25
4.512'001

22.451'25 22.451'25
I DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones dg
I dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido
1 en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre j
■ de 1865 y al 93 del Reglamento para su ^ecucion de la misma fecha, puesta en vigor

por Real Órden Circular de 28 de Diciembre de 1882,

3.®
4.°
5.°
6.°

17.458'00’

CAPÍTULO VU.—Corrección pública.

1
SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

TOTAL 
por 

capítulos.

TOTAL 
por 

seccionM.

1.®
2.®

Gastos de cárceles............................................................
Idem de Establecimientos penales...........................

41'66 41'66 41'66

Artículos

CAPÍTULO L-AdminístracióTi provincial. Ptsetas. Pesetas. Pesetas. CAPÍTULO VUL—Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. 1.666'76 1.666'76 1.666^6
Unico

Personal de la Diputación y Contaduría provincial.
Idem de la Comisión de exámen de cuentas mu-

Material de la Diputación, Depositaría y Conta-

3.200'00

583'33 SECCIÓN SEGUNDA.—Gastos voluntarios.

duria de fondos provinciales.................................... l
Idem de la Comisión de exámen de cuentas mu- 

nicipales y de pósitos................................. •. • •
Personal de Archivo y Depositaría provincial. .
Sueldos de los empleados y dependientes de las

Comisiones especiales.,.........................................
Material de estas Comisiones......................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus

333,331

635'íl'

165'66
83'33

5.417'72

Unico

CAPÍTULO L—Eandacion g construcción 
de nuevos Estabiecimientos.

Cantidades destinadas á la fundación ó construc
ción de nuevos Establecimientos de Beneficen
cia ó instrucción pública..................  . . . .

CAPÍTULO IL—Carreteras.

8.333'33 8.333'33 8.333'33
delineantes.........................................................  . .

Idem de los Médicos de baños y aguas minerales. 
Idem de los empleados de Montes con arreglo á 

la. ley del ramo...........................................................

416'66 
»

»

■ 3.»

■ 4.°

CAPÍTULO U.—Servicios generales.

Gastos de quintas. .........................................................
Idem de bagajes. ..........................................................
Idem de impresión y publicación del Boletín

oficial...’ ... ..............................     ..
Idem de elecciones de Diputados provinciales. .
Idem de calamidades públicas. . ..........................

500'00 
l.OOO'OOj

333'33
333'33
416‘66

2.583'32

1.®

2.®

Subvenciones para auxiliar la construcción de ca
rreteras comprendidas en el plan general del

Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno.. ......

CAPÍTULO Ul.—Obras diversas.

Subvenciones para auxiliar la cónstrucción de 
obras, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. ...,....• . . .

CAPÍTULO IV.—Oíros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés pro
vincial..........................................................................

j» -

26.959'75

32.664'57 32.864'57

CAPÍTULO UL—Obras públicas de carác
ter obligatorio.

Personal de las obras de reparación de los cami
nos, barcas, puentes y pontones no comprendi
dos en el plan general del Gobierno.................

Material para estas obras.............................................
Personal de las obras de conservación de los ca

minos, barcas puentes y pontones que se hallan 
en el mismo caso................................ ..... . . .

Material para estas mismas obras.............................  
Gastos de construcción, reparación y conservación 

do las travesías de las carreteras comprendidas 
en el pían general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas.................

Gastos de construcción de un presidio correccional 
en la capital de provincia. ................................

Gastos de reparación y conservación de las fincas 
provinciales................................................................

» 
216'66

Unico

Unico

1.666'66

4.038'16

3.435'76
1.902'82

19.861'40
SECCIÓN TERCERA.—Gastos adicionales.

» 

» 

»

» 5.555'24

1.®

CAPÍTULO ÚNICO.—TíeswZías por adición 
de ejercicios cerrados.

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciem
bre de 18 procedentes del presupuesto ante-

CAPÍTULO IV.—Cargas. 2.® Idem id. en la misma fecha procedentes de presu- 
puestos anterióres. ........... » »

Contribuciones que corresponden á los bienes de 
la provincia. .... ...................... ..............................

Pensiones concedidas legalmente...............................  
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización. , . ._..........................................  
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia.....................................................

» 
»

»

»

, » 1
pagí 
Var<

Total general. . . . .

in Valladolid á 1.® de Diciembre de 1883.- 
)s, Telesforo Martínez.—El Contador de for 
31a.

»

-V.® B.® 
idos proN

»

El Orde 
unciales,

85,018'9?

nador d© 
Eulogio

CAPÍTULO V.—Instracción pública.

Junta provincial del ramo............................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento del Instituto de segunda 
enseñanza....................................................................

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
1 para el sostenimiento de la Escuela normal de 
j Maestros.......................................................................... 
ridem id. id. de la Escuela Normal de Maestras. . . 
Sueldo del Inspector provincial de primera ense

ñanza, salidas y material...................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de la Academia de Bellas

1.306,25

1.968'33

790'72 
434'43

395'83

1.288'73 
83'33 
37'50

I 6.30542

Don Juan Callejo y Madrigal, Secretario de la Excelentísima Diputación 
provincial de Valladolid:

CERTIFICO: que la Comisión provincial en sesión de 1.® del actual; 
acordó prestar su aprobación á la precedente distribución de fondos.

Y para que conste expido la presente en Valladolid á dos de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y tres.—V.® B.® El Ordenador de pagos, Te
lesforo Martínez.—Juan Callejo, Secretario.

Biblioteca provincial......................................................
Museo provincial.............................................................
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3
NÚMERO 3020.

Dtligacinii dt latienb an la prowia la Vallalalil.
Núm. 3026.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
LISTA de las Escuelas públicas de instrucción primaria que se hallan

vacantes en este Distrito Universitario y que según lo dispuesto en
RELACION de las inscripciones intransferibles de la renta con- la Real órden de 20 de Mayo de 1881 deben proveerse por traslación

solidada de Esnaña al 3 ñor 100 emitidas ñor la Dirección ere-
neral de la Deuda pública, en pago de los bienes enagenados DOTACION ANUAL. Tondos
á las Corporaciones civiles siguientes. ESCUELAS. Pesetas.

do quesop*(*.

Número 
de las 

inscrip- CORPORACIONES.
Capital ne 

mina!.
>- PROVING][A DE BURGOS.

clones.
Reales. Cts. De niños.

22.007 Hospital de Abarca............................................................ 2.389 34 La elemental completa de Roa. 825, casa y retribuciones.
56.845 Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo. . . . 272 79 Las id. incompletas de Ciguenza. 467‘75, id. id.
56.902 Id. de Villalan de Campos......................... 828 58 Castroceniza.................................
56.936
79.677

Id. de Gatón. . . ...................................
Colegio de niños del Amor de Dios de Valladolid .

705
2 631

46
92

Citores del Páramo.....................
Mazuelo de Muño. . . . - 375, id. id.

Municipales.

81.757
82.461

Ayuntamiento de Cordoncillo...........................  . .
id. de id.................................................

2.744
2.821

64
64

Caseta.s do Sopeñana. . , .
La Vid de Bureba.......................

83 196 Hospital del Rey de Tordesillas. ...... 6.913 52 San Millán de Juarros. . . .
83.812 Ayuntamiento de la Cistérniga........ 1.157 60

De niñas.85.081 Id. de Rubí de Bracamonte....................... 1.800 64
85.848
86 443

Id. de San Miguel del Arroyo. . . .
Hospital de maternidad de Tordesillas.......................

4.156
2.317

03
84 La elemental completa de Quin-

550, id. id. 'Idem.86.654 C(»legio de niños del amor de Dios de Valladolid. . 2.588 12 tañar de la Sierra.......................
87.839 Hospital de Santa Maria Magdalena de Cuellar. . 5.496 20
87.840 Obra pía de Mazuecos de Cuenca de Campos. . . 1 644 44 PROVINCIA DE SANTANDER.
87 895 Memoria para dotar huérfanas en Tordesillas. , • 549 68
87.955 Obra pía de San Juan de Tordesillas........................... 6.690 72 De niños.
92.652 Ayuntamiento de Gatón...........................................  . 2.413 35
93.631
95.837
95.865
95.960

Colegio de niños del amor de Dios de Valladolid. . 
Ayuntamiento de la Cistérniga.. , . . . , . 

Id. ’ de San Pedro de Latarce. . . . . 
Id. de La Mudarra...........................* . .

1 875
5.070

246
888

28
90
80
70

[ Las elementales completas de Vi
llaverde de Truci(»s. *
Vega de Lievana.........................

¡625, casa y retribuciones.
Idem.

Í00 732 Obra pía de Mazuecos..........................................  . 1.273 36
101 643 Colegio de niños ^del amor de Dios de Valládolid. , 1 302 08 De ninas.
101.256' Ayuntamiento de Valdestillas. ....... 238 70

Las elementales completas de^101 854 Hospicio de San Miguel del Pino.................................. 841 92
102.248 Ayuntamiento de Tordesillas. .<..... 8.299 60 Linares.. . ............................. 416‘50.id. id. Idem.
102.820 Id. de id................................................. 807 20 Cártcs,..................................  d
1Ó2.827 Id. de Viloria.. . . . . . . . . 4.467 72 Santiurde de Reinosa....................
102 906 Colegio de niños del amor de Dios de Valladolid. . 1 369 12
102 958 Obra pía de D. Francisco Espinosa. . , . . . 1.513 56 PROVINCIA DE VALLADOLID.
103.051 Huérfanas de Santa Maria de Sahelices..................... 1.356 72
103.138 Beneficencia de Valladolid. »................................... 3.627 92 niños
103.185 Hospital de Valladolid.................................................... 2 615 71
103.236
103 240

Id. de San Antonio de Leoa........................  . 3.353 16
Las elementales completas de Vi-Obra pia de La Zarza Moralejas.. . . . i . . 1.393 40

825. casa y retribuciones.103 276 Cofradía de San Felipe Neri......................................... 1.183 32 llabañez...................................
103 278 
103.332 
103 786

Hospital de Vallado’id. ..................................  « .
Ayuntamiento de Zaratan..............................................

Id. de Tordesillas. . .............................

1.532
616
133

48
12
40

Sahelices de Mayorga. . . . 
Las id. incompletas de Torrescár

cela.............................................

625, id. id.

438, id. id. Idem.

103 961 Id. de id.................................................. 545 96 Fuente el Sol............................... 430, id. id.

104.381 Id. de id................................................... 3.812 40 Bahabón. . ............................. 390, id. id.

105.276 Id. de Alaejos................................................ 122 536 44 Villaesper,.................................. 289, id. id.
105.291^ Id. de Tordesillas ....... 7.630 24
105.464 Id de Valdestillas. ...,,.. 2 146 44 De niñas.
105.470 Id. de Valverde de Iscar............................ 1.255 20
105.471
105 476

Id. de Alaejos.................................................
Obras pías de la Caridad de Pozaldez.. . . . ,

1 228
62.332

28
50 La elemental completa do Herrinl 

doCampos................................
4l6,id.id. j

Idem.

Lo que se anuncia al público á fin de que las Corporaciones expresa
das autoricen legalmente persona que se presente en la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia á recoger dichas inscripciones, previniéndoles 
que de no verificarlo exigiré la responsabilidad que corresponda por la 
falta de interés y celo que demuestran, puesto que por su morosidad no 
perciben los intereses que tienen devengados dichos valores con perjuicio 
de los pueblos y establecimientos á quienes pertenecen.

Valladolid 7 de Diciembre de 1883.—El Delegado de Hacienda. Ber
nardo Giner.

NOTA. Las Juntas de Instrucción pública de las provincias de Alava 
y Palencia, manifiestan que no hay escuelas vacantes que deban pro
veerse por oposición en el próximo mes de Enero.

Lo que se anuncia en lo's Boletines oficiales de las provincias de este 
distrito Universitario, á fin de que los Maestros y Maestras que sirvan en 
propiedad escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación y de
seen solicitar su traslación por concurso á alguna de las expresadas ante
riormente, presenten las solicitudes documentadas en la Secretaria de la 
Junta de Instrucción pública respectiva, en el preciso término de treinta 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia á que corresponda la vacante.

Valladolid 7 de Diciembre de 1883.—El Rector, Manuel López Gómez
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DoÁ Gregorio J^acianceno J/tini^, 
J^oiario p^ifUco, j^scriiano g Se
cretario de Got>i&rno del Juzgado 
de ^frimera instancia del J)istrito, 
de la A^idiencia de esta cag)ital.

' Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio se ha seguido 
pleito civil ordinario á instancia de 
Don Antoliu Milian Herrador, veci
no de esta ciudad, representado» por 
el Procurador Don Eugenio Ruiz 
Zurro, contra Don Nicomedes Ruiz 
Delgado, que lo es de Santovenia, 
sobre pago de doce mil cuatrocien
tas veintiocho pesetas, proceden
tes de préstamo^ hallándose este en 
rebeldía y en su representación los 
Extradós del Tribunal, en cuyo piel- 
tose ha dictado sentencia en este 
día que comprende el eneabezamien- 
to y parte dispositiva que á la letra 
dice así:

Sentencia. En laciudad de Va
lladolid á siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres. El Se
ñor Don Trifon Heredia y Ruiz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de la misma, habiendo 
visto este pleito civil ordinario, pro
movido por D. Antolín Milian He
rrador, propietario y vecino de esta 
Capital, representado por el Procu
rador Don Eugenio Ruiz Zurro, y 
dirigido por el Licenciado Don Ri
cardo Barrigón, contra Don Nico
medes Ruiz Delgado, tambien pro
pietario y vecino del pueblo de San-. 
tovenia y por su rebeldía los Extra- 
irados del Tribunal, sobre pago de 
doce mih cuatrocientas veintiocho 
pesetas, intereses y costas proce
dentes de préstamo.

Parte disg)ositivat F-aUo que 
debo declarar y dec aro que D n 
Antolin Millán Herrador, ha proba--- 
do bien y cumplidamente su deman
da contra la que no se ha intentado 
excepción alguna y en su conse
cuencia condenv) á Don Nicomedes . 
Ruiz Delgado áque en el término 
de quince días luego que esta sen- ■ 
tencia sea ejecutoria, pague al Don | 
Antolin Millán las doce mil cuatro- 
cientas veintiocho pe-etas que del ! 
mismo recibió prestadas., con más 
los intereses legales desde los -res
pectivos vencimientos y en todas 
las costas causas. ■

Así p.or esta mi sentencia defini
tivamente juzgando, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva se 
ií.sertará en el Poletin ogicial de 
esta provincia por Ia rebeldía del 
demandado, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Trifón Heredia.

Publicación. Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Trifón Heredia y Ruiz, Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia-de esta ciudad de Va- 
lladoliil. estando haciéndola pública 
en ella por ante mí el Escribano, 
hoy siete de Diciembre de mil ocho- i 
cientos ochenta y tres de que doy i

fé.—Ante mí, Gregorio Nacianceno 
Muñiz.

Lo inserto corresponde literalmen
te con su original y lo relacionado 
mas estensamente consta y parece 
del pleito referido que queda en mi 
poder y oficio de que doy fé y á que 
me remito.

Por que conste en cumplimiento 
de lo mandado y para insertar en el 
Poletin ojicial de esta provincia, 
expido el preseatej testimonio que 
signo y firmo con el V.’ B.' del Se
ñor Juez en Valladolid á siete de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y tres.—V,* B.° El Juez de 1.* 
instancia, Trifón Heredia.—Grego
rio Nacianceno Muñiz.

NÚM, 3027.

Don PrifÓ7i Heredia g Puiz, Juez 
^e instruccwji del distrito de là 
Audienda de edd Ç^^^da^ g su 
partido.

Por el presente se cita á Isabel 
López Domínguez, vecina que ha 
sido de esta Ciudad y cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del 
término de diez días comparezca en 
la Sala de Audiencia á la práctica de 
una diligencia judicial, por tenerlo 
así mandado en cumplimiento de 
una carta-orden librada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del 
Territorio con motivo de procedi
miento criminal. ,

Dado en Valladolid a diez de Di
ciembre de mil pchocientos ochenta 
y tres.—Trifón Heredia.—Por man
dado de S. S.\ Miguel Pedrosa.

NuM 3022.

Aguntamienio constitucional de 
Pueda.

EXTRACTO que furnia la. Secre
taría de esta Corporación fié -los 
acuerdos tomados- por la. misma 
durante el corriente mes de No
viembre.

DÍA r.—Sesióíí Ohdinaria.

1*. Sodio cuenta .del dictámen 
de la comisión de policía urbana 
emitido en el expediente instruido 
en virtud de queja producida por 
Eulogio Hernández, de esta vecin
dad, sobre las aguas sucias que ba
jan por la calle de la Solana baja, 
y se acordó que el expediente pase 
á la Junta de Sanidad para que in
forme en este asunto.

2 .’ Examinadas las cuentas mu
nicipales de los años de 1871 á 1872, 
y 1872 à 1873, se acordó darlas Ia, 
tramitación correspondiente hasta 
su aprobación.

3 .’ Se acordó la reforma del Re- 
glamento de los mozos destinados á 

la saca de caldos.y lía de pellejos 
en esta villa, en vista y con arre
glo á las nuevas necesidades de 
este servicio. . 1

Día 8.—Sesión Ordinaria.

1 .’ En vista del informe, emitido 
por la Junta de Sanidad en e.I expe
diente instruido en virtud de queja 
producida por Eulogio Hernández, 
sobre las aguas que bajan , por la 
calle de la Solana baja, se acordó 
requerir á Benito Perfilan y Lorenzo 
Alonso, dueños de las fábricas de 

, aguardiente establecidas en dicha 
calle, para que se abstengan de ver
ter á la misma las aguas de dichas 
fábricas.

2 .’ Se acordó.el pago úq. vario9- 
géneros y efectos comprados para el 
servicio del Hospital de esta villa.

3 .“ Se acordó la reparación del 
murallón de ladrilló que existe en el 
camino hondo de,la.Nava3 para 
evitar los daños que en este hacen 
las aguas. •

á.” Se acordó la distribución de 
fondos para el cornqpte mes.

■ DÍA IS.—SESió^. Ordinaria.

l .° Debiendolener }ugar el día 
17 del corriente mes .:1a Gonsagra- 
ción de la Iglesia parroquial de es
ta villa por el Sr. Arzobispo de esta 
Diócesis, se acordó qué la’ C’orporá- 
cióii municipal asista ,á los aptos re
ligiosos que al efecto han de tener 
lugar. ’

DÍA 22.—Sesión Ordinaria. •

1 .’ Se acordó formar - el prèsUt 
puesto extraordinario para el ser
vicio dé ^suministros en el ségúndó 
semestre del corriente ’ ejercicio, 
ácordándose^asi.bien,.darle .la Tra
mitación legal, hasta su aprobación 
definitiva.....................................

Día 29.—Sesión Grdinaria;

Se acordó formar* un proyecto de 
obras para encauzar las ágúas'que 
bajan por las calles del Cristo, plaza 
y calle de Prim..................

Rueda -30 de Diciembre -de 1883. 
—Pedro Cendón . Secretario.

El anterior extracto fué aprobado 
por la Corporación uiunicipal en la 
sesión ordinaria de este día. Rueda 
6 de Diciembre de 1883.—El Alcaide, 
Mariano Gimeno.—Pedrp Cendón.

Núm. 3028.

Aguntamieiito constitucional de 
Cigales.

Rectificación.

Habiéndose fijado por un error de 
imprenta, en el anuncio publicado 

en el Poletin oficial de la provincia 
número 128 del martes 4 del actual, 
para la subasta simultánea de va
rias obras que tendrá lugar ol día 5 
de Enero proximo de 11 á 12 de su 
mañana en esta villa, y ante el Se
ñor Gobernador, el tipo de las de la 
Casa Consistorial, en 25.031 pesetas 
34 céntimos, en vez de 21.031 con 
34 céntimos; se hace la presente rec
tificación, con el fin de que llegue á 
couocimiento dé las personas que 
intenten hacer proposiciones á las 
indicadas obras. ' 

Cigales 10 de Diciembre de 1883. 
—El Alcald.e, Francisco Malfaz.—--- .^--- -
ODBSPOWm®

AGENCIA DE NEGOCIpS
DE :

D. Satoino Carbajo llofente¿
CALLE DEL LEÓN, NÛÏ. 8, ENTRESDELÓ.

Esta Agencia se encarga de for
malizar expedientes de fallecidos 
en los Ejércitos dé la Peninsula' y 
'Ultramar; de la Administr.aciián, 
compra y venta de fincas, papel del 
Estado, cobro de cupones y realiza
ción de créditos; dé la confección 

‘de.Amillaram ’ientps, repartimientós, 
matrículas/cuentas m.unicipales y 
de Pósitos:, e'xpedientes de quintas, 
paraxétirar-la .S.’ parte/dpi 80 por 

• 100 de la Caja general de Depósitos, 
de hacér pág,os de Bienes Naciona- 
lesy de .entablar toda clase de ré- 
damaciones que trae consigo ¡a 
desamortización. D

• .También se encarga de la repré- 
sentaciónpde Jos Ayuntamientos jen 
los centros oficiales’, de liquida.r Jós 
.intereses de láminas de- Propiqs» 
• Beneficencia é Instrucción jiúbH- 
ca, de hacer la conversión de di
chas láminas conforme á la. Ley de 
2,9-de Mayo de 1882, del cobro,.de 
sus intereses, C'mo así bien,de for
mar testamentarías; todo á precios 
convencionales. ■

A LOS AYUNTAMIENTOS.
En la imprenta de este pe

riódico oficial calle del Perú, 
número 17, se hallan de venta 
cuantos impresos necesiten los 
Ayuntamientos, como también 
los que se encarguen parti
culares.

VALLADOLID:
Imp., Lib., Encua-demacion y Libros rayaflo^

DE LEONARDO MIÑON,
Despaoho Acera de San Francisco num. iS.
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